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Chiriguaná, siete (07) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

CLASE DE 

PROCESO: 

V. FILIACIÓN CON PETICIÓN DE HERENCIA 

DEMANDANTE: SINDY PAOLA ATENCIO CALLEJAS 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS KATTY JULIETT 

BARRETO GUTIERREZ, NOLFA Y TERESA DE JESUS 

BARRETO MARTINEZ Y HEREDEROS INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE BENITO BARRETO SANABRIA 

RADICADO: 20 178 3184 001 2021-00034-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA EXHUMACION 

 

   Revisado el proceso de la referencia, una vez concedido el 

amparo de pobreza, este despacho ordenará la exhumación del cadáver de quien 

se presume sea el padre de la demandante SINDY PAOLA ATENCIO CALLEJAS. 

En consecuencia, señalase el siete (07) de julio, del dos mil veintitrés (2023), a partir 

de las ocho de la mañana, para que tenga lugar dicha diligencia.  

 

Comuníquesele oportunamente a la demandante, SINDY 

PAOLA ATENCIO CALLEJAS, para que el día señalado, aporte la logística para el 

traslado del personal, hasta el cementerio donde se encuentra inhumado el cadáver, 

del causante BENITO BARRETO SANABRIA. De igual manera, se notificará la 

fecha de la diligencia al Laboratorio autorizado para la toma de dichas pruebas, para 

que coordine con la Unidad Básica de esta localidad para la mencionada diligencia.  

Asimismo, ofíciese con anticipación, a la secretaría de salud Municipal de Astrea, 

Cesar, para que expida la licencia respectiva y al administrador del Cementerio.  

 

Además, a la demandante SINDY PAOLA ATENCIO 

CALLEJAS, se le deberá tomar la muestra sanguínea, el día hábil siguiente, es 

decir, diez (10) de julio a partir de las ocho de la mañana (08:00am). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito
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